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PRESENtACIÓN

Las instituciones europeas en distintos Informes, las respuestas ciudadanas a encuestas 
diversas, como las del CIS o de Transparencia Internacional, y hasta los organismos finan-
cieros internacionales expresan de forma clara su preocupación por el nivel de corrupción 
en España. Todo este conjunto de datos está íntimamente relacionado con problemas de 
desafección política y de descontento con el funcionamiento de nuestra democracia. Lo que 
revelan, además, no es un asunto de carácter puntual, sino que expresa una «grave enfer-
medad del sistema de gestión de los dineros públicos y de la influencia pública» que tiene 
un largo pasado y que se extiende, en distintas modalidades, entre las empresas y la socie-
dad civil.

El diagnóstico es claro. Y no es una cuestión de mera moralidad o ética personal de 
algunos gobernantes. Es un problema de acción colectiva que requiere el esfuerzo compar-
tido para intentar afrontarlo. Máxime cuando, en un momento de crisis económica, daña a 
nuestro crecimiento, pues comporta importantes ineficiencias en el uso de los fondos públi-
cos, en tanto conlleva sobrecostes no pequeños que explican, en parte, el excesivo déficit 
de nuestro país. Ello sin contar con los problemas reputacionales para la «marca España» 
que retraen inversiones y apoyos financieros. En suma, en un contexto de restricciones 
presupuestarias y crisis económica, la corrupción presenta su rostro más dañino, pues esta 
mala utilización de los recursos obliga a recortes en las políticas públicas más características 
del Estado social —educación, sanidad, servicios sociales, etc.— y agrava las desigualdades 
sociales. Y todo ello, en su conjunto, cuestiona la propia legitimidad democrática de nues-
tro Estado en tanto se extiende la idea de que la respuesta a las demandas sociales es 
inequitativa.

Es cierto que la justicia, con notable independencia, está esforzándose por depurar las 
responsabilidades en los muy numerosos casos de corrupción. Pero no es suficiente. Hay 
que establecer una estrategia global contra la corrupción que incluya medidas de prevención 
de riesgos, de detección e investigación rigurosa y de sanciones ejemplares. Son necesarias 
—y urgentes— reformas estructurales adoptadas desde una visión holística. Es ineludible 
controlar efectivamente el funcionamiento económico interno y la financiación de los par-
tidos y sus fundaciones. Es necesaria una Ley de empleo público que evite la proliferación 
del personal eventual o de sistemas de selección y carrera ajenos al principio de mérito y 
capacidad. También debe reformarse la normativa de subvenciones y ayudas públicas para 
que efectivamente se financien actividades de interés público y no sirvan para mantener 
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redes clientelares. Urge una legislación de contratos públicos que promueva una efectiva 
competencia, con publicidad, y que impida las adjudicaciones «a la carta» o modificaciones 
indebidas de lo contratado. Es preciso un nuevo modelo de organización del sector públi-
co, con el fin de evitar que pueda ser utilizado como vía de escape a las normas de control 
y fiscalización de los dineros públicos. Por supuesto, y con carácter horizontal para todo el 
sistema, la máxima transparencia es herramienta esencial, en tanto facilita información acce-
sible y cualificada y facilita la rendición de cuentas. En consecuencia, hay que reforzar los 
mecanismos de control interno y externo a fin de evitar que sus debilidades sean factores 
clave para el desarrollo de las conductas corruptas. No hay mejor inversión, tanto econó-
mica como social, que el refuerzo efectivo de un sistema de controles independiente, rápi-
do y especializado.

Uno de los problemas detectados es que la corrupción se desarrolla en distintos nive-
les y escenarios y que se «adapta» con facilidad a los posibles huecos legales y de detección 
existentes, entre otras causas porque aún existe bastante desconocimiento no sólo teórico, 
sino de instrumentos prácticos para hacer frente de forma eficaz a esta patología. Con este 
libro colectivo se pretende dar respuesta a estas lagunas, en tanto se analizan sus causas, 
sus rasgos básicos y sus características esenciales, además de proporcionar una visión de 
carácter global de las distinta formas de corrupción a nivel social, jurídico y económico, 
con propuestas de actuación fácilmente plausibles si existe verdadera voluntad política.

Es tiempo de crisis económica e institucional que exige, desde el mayor consenso polí-
tico, reformas en profundidad —y no mero «maquillaje»— de la normas administrativas para 
implantar una nueva gobernanza pública; aquella que incorpore como paradigmas de la 
gestión la eficacia, la eficiencia, la rendición de cuentas y la integridad, y que permita impul-
sar un modelo armonizado y transparente de gestión de los fondos públicos; una gober-
nanza que ayude a consolidar las específicas políticas públicas inherentes a nuestro modelo 
social y económico, que impulse la reactivación económica y empresarial y, por supuesto, 
que legitime democráticamente nuestro modelo político. Es tiempo de una nueva gober-
nanza pública que implemente las necesarias medidas de regeneración democrática (y de 
ejemplaridad pública), que permitan asentar nuestro modelo institucional público.

Con esta obra colectiva queremos aportar soluciones, si. Pero también enseñar ante la 
sociedad el compromiso del mundo académico por aportar soluciones. Hoy, más que nunca, 
la realidad nos enseña cada día situaciones que nos obligan a posicionarnos y aportar 
nuestras ideas, desde la libertad de pensamiento, para advertir patologías, orientar pautas 
de actuación y realizar propuestas de mejora normativa.
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y Julio Tejedor Bielsa,  
Directores


